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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por NANCY DEL 

SOCORRO SALDARRIAGA RUSINQUE en contra de CARLOS EDELSON 

ARICAPA LADINO y PROTECCIÓN S.A; al verificar que se da cumplimiento 

de los requisitos formales para la admisión de la misma, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 del C.P del T y de la S.S., se encuentra lo siguiente: 

 

En el acápite de la demanda correspondiente a las pretensiones, se señalaron las 

siguientes: 

 
“(...) Que mi poderdante tiene Derecho a la Pensión De Sobreviviente vitalicia que 

el Señor ARICAPA LADINO está cobrando ante PROTECCIÓN S.A, igualmente el 

retroactivo que cause este Derecho. (....)”.   

 

Como puede observarse, la pretensión principal elevada con la presente demanda, 

se encuentra dirigida a obtener la pensión de sobreviviente; pretensión que en su 

naturaleza –constitutiva de una nueva condición jurídica- resulta declarativa, al ser 

consecuencia de la declaratoria del derecho al reconocimiento de la prestación 

económica de sobreviviente tras la verificación del cumplimiento de sus requisitos, 

en tal medida resulta una pretensión sin cuantía, a la cual conforme a lo señalado 

en el artículo 13 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, 

debe ser adelantada por el procedimiento de primera instancia ante los Jueces 

Laborales del Circuito, norma que es del siguiente tenor literal: 

 

Art. 13.- De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, 

conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición 

expresa… 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

 

 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia, la presente demanda laboral 

de única instancia promovida por NANCY DEL SOCORRO SALDARRIAGA 

RUSINQUE en contra de CARLOS EDELSON ARICAPA LADINO y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la Oficina 

Judicial de ésta ciudad, para que sea repartida entre los JUZGADOS LABORALES 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, para que asuman conocimiento de la misma. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Ac 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN AGUDELO OCHOA 

Juez 
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